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PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES

TRIBUNAL DE JUSTICIA

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 11 de septiembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Finanzgericht Köln — Alemania) — Kronos International Inc./Finanzamt 

Leverkusen

(Asunto C-47/12) (1)

(Procedimiento prejudicial — Artículos 49 TFUE y 54 TFUE — Libertad de establecimiento — 
Artículos 63 TFUE y 65 TFUE — Libre circulación de capitales — Legislación tributaria — Impuesto 
sobre sociedades — Normativa de un Estado miembro destinada a suprimir la doble imposición de los 

beneficios distribuidos — Régimen de imputación aplicado a los dividendos distribuidos por sociedades que 
son residentes del mismo Estado miembro que la sociedad beneficiaria — Régimen de exención aplicado a 

los dividendos distribuidos por sociedades que son residentes de otro Estado miembro que la sociedad 
beneficiaria o de un tercer Estado — Diferencia de tratamiento de las pérdidas de la sociedad beneficiaria 

de los dividendos)

(2014/C 409/02)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Köln

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Kronos International Inc.

Demandada: Finanzamt Leverkusen

Fallo

1) Debe apreciarse a la luz de los artículos 63 TFUE y 65 TFUE la compatibilidad con el Derecho de la Unión de una normativa 
nacional, como la del litigio principal, según la que una sociedad residente en un Estado miembro no puede imputar las cuotas del 
impuesto sobre sociedades abonadas en otro Estado miembro o un tercer Estado por sociedades que han distribuido dividendos, como 
consecuencia de la exención fiscal de que gozan dichos dividendos en el primer Estado miembro cuando se derivan de participaciones 
sociales que alcanzan al menos el 10 % del capital de la sociedad que los ha distribuido, en una situación en que la sociedad 
beneficiaria de los dividendos ostenta una participación efectiva superior al 90 % y fue creada de conformidad con la legislación de un 
tercer Estado.

2) El artículo 63 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que se aplique el régimen de exención a los dividendos 
distribuidos por sociedades que son residentes de otros Estados miembros y terceros Estados mientras que a los dividendos distribuidos 
por sociedades que son residentes del mismo Estado miembro que la sociedad beneficiaria se les aplica en cambio el régimen de 
imputación, imputación que da lugar a que, cuando la sociedad beneficiaria registra pérdidas, se produzca una devolución pecuniaria 
total o parcial de la cuota del impuesto abonada por la sociedad residente que ha distribuido los dividendos.

(1) DO C 98, de 31.3.2012.
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